
C.A. de Concepci n.ó
xsr
Concepci n, diecis is de mayo de dos mil veintid s.ó é ó

VISTOS:
En  estos  autos  Rol  Corte  N  Protecci n-1536-2022° ó  

comparece  el  abogado  Gabriel  Rodrigo  Ram rez  Maldonado,í  
c dula  nacional  de  identidad  N 13.306.345-5,  deduciendoé °  
recurso  de  protecci n  en  favor  de  Blanca  Mireya  Garc aó í  
Escobar,  c dula  de  identidad  N 11.698.884-4,  domiciliada  paraé °  
en  calle  Humberto  Aguirre  N 294,  poblaci n  Los  Arrayanes,° ó  
comuna de Arauco.

Dirige  el  recurso  en  contra  del  Servicio  de  Vivienda  y 
Urbanismo Regi n del Biob o, representada legalmente por su Directoró í  
Regional  don  Samuel  Dom nguez  L pez,  ambos  con  domicilio  ení ó  
Avenida Arturo Prat N 575, en Concepci n.° ó

Lo  que  se  denuncia  ilegal  y  arbitrario  y  que  sirve  de 
fundamento al recurso es el actuar omisivo del rgano recurrido frenteó  
a  la  usurpaci n  o  toma  por  parte  de  terceros,  de  un  terrenoó “ ”  
colindante a la propiedad de la recurrente en la comuna de Arauco y 
que se encuentra bajo la administraci n del Servicio, lo que perturba aó  
la recurrente los derechos garantizados en el art culo 19 n meros 1, 2 yí ú  
24 de la Constituci n Pol tica de Chile.ó í

Explica  que la  Poblaci n Los Arrayanes fue entregada a losó  
beneficiarios,  como soluci n habitacional,  el  a o 2005.  El  2010,  lasó ñ  
viviendas  se  afectaron  completamente  debido  al  terremoto  27F;  se 
declar  la inhabitabilidad y se determin  por el Servicio de Vivienda yó ó  
Urbanismo Regi n del Biob o y la Municipalidad de Arauco, erradicaró í  
a  los  pobladores.  Descontentos  stos,  emergieron  dos  movimientosé  
sociales que rechazaron lo resuelto. El Serviu levant  entonces en eló  
lugar un primer CNT, construcci n en nuevos terrenos, construyendoó  
64  viviendas  del  programa  de  reconstrucci n  y  tambi n  a  15ó é  
propietarios que no renunciaron a su propiedad. Qued  pendiente yó  
estancado por ocho a os la construcci n del segundo proyecto CNT enñ ó  
el  terreno  sobrante  o  desocupado,  proyecto  que se  socializ  con eló  
Comit  de Propietarios y Allegados Los Arrayanes Dos en ese entoncesé  
y tambi n con el Comit  de Allegados y Sin Casa Los Arrayanes Dosé é  
desde  el  a o  2013  en  adelante.  Contiguo  a  la  propiedad  de  lañ  
recurrente qued  un retazo desocupado que administra el Serviu y queó  
desde octubre del a o 2020 vienen ocupando irregularmente terceros,ñ  
sin oposici n del servicio.ó
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Explica que la ocupaci n o toma ilegal consiste en construcci nó ó  
de  viviendas  precarias,  colgadas  al  alumbrado  p blico,  que  ocupanú  
irregularmente  el  agua potable  del  sector,  que tienen pozos negros. 
Desde la ocupaci n por los nuevos residentes se han generado desdeó  
luego  problemas  de  convivencia,  porque  ahora  deben  compartir  el 
acceso  a  los  servicios  b sicos  de los  propietarios  residentes,  con losá  
nuevos  vecinos  ocupantes,  que  por  estar  conectados  irregularmente 
provocan permanentes bajas de voltaje el ctrico y apagones, riesgos aé  
la seguridad de las familias y artefactos el ctricos; conexi n irregular aé ó  
grifos de agua; problemas sanitarios con la creaci n de pozos negros,ó  
abundancia de moscas y roedores, olores nauseabundos; ruidos, m sicaú  
de  volumen  alto  y  los  problemas  de  conectividad.  A  m s  de  losá  
problemas  de  salubridad  descritos,  los  pobladores  ven  afectada  su 
integridad f sica y ps quica, al ser blanco de insultos y amenazas deí í  
parte de los allegados ilegales. Tal ha sido el nivel de hostigamiento, 
que incluso algunos pobladores han abandonado sus casas.

El  SERVIU,  administrador  del  terreno  ocupado,  no  ha 
entregado ninguna raz n, manteniendo la usurpaci n con su actuaró ó  
omisivo,  siendo de su cargo ejercer  las acciones legales  frente a un 
il cito denunciado, propendiendo al bien com n. De la usurpaci n estí ú ó á 
en conocimiento el rgano administrador, pues la recurrente ha tratadoó  
por todas las v as de obtener una respuesta, a fin tome las accionesí  
legales del caso o cualquier otra para no perpetuar esta situaci n. Poró  
ejemplo,  dirigi  el  27 de diciembre de 2021 v a web, una carta aló í  
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, como consta del  recibo CAS-
6697708-G6Y0K8,  describiendo  la  situaci n  y  poni ndola  enó é  
conocimiento del SERVIU, sin recibir respuesta. En la carta incluso la 
recurrente pidi  que se la traslade a otro lugar.ó

Denuncia  conculcados  los  las  garant as  contempladas  en  elí  
art culo 19 n meros 1, 2 y 24 de la Constituci n Pol tica de Chile, ení ú ó í  
tanto  que  la  ocupaci n  denunciada  perturba  la  integridad  f sica  yó í  
ps quica la recurrente,  quien  no ha podido ejercer en plenitud lasí  
facultades del dominio sobre su hogar.

Pide que se acoja el recurso y se adopten las medidas necesarias 
para el restablecimiento del imperio del derecho, ordenando al Servicio 
recurrido ejercer las acciones legales que permitan el desalojo de los 
terrenos  por l  administrados,  colindantes  al  de la  recurrente,  y lasé  
dem s que se estimen necesarias.á

Acompa  copias  de los  siguientes  documentos:  1.-  Escriturañó  
privada de compraventa de Blanca Mireya Garc a Escobar; 2.- Correoí  
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electr nico de acuse recibo SERVIU de fecha 27 de diciembre de 2021ó  
de solicitud CAS-6697708-G6Y0K8, y 3.- Acuse de Recibo solicitud 
CAS-6697708-G6Y0K8 de 27 de diciembre de 2021.

Inform  el  recurso en folio 4 la Empresa El ctrica de laó é  
Frontera S.A, FRONTEL, por medio del abogado Juan Antonio  
Baeza Navarrete, con domicilio en Bulnes N  441, en Osorno, y paraº  
estos efectos en Manuel Rodr guez N 1161, en Concepci n. Lo hizoí ° ó  
respecto a las denuncias por hurto de energ a el ctrica en la poblaci ní é ó  
Los Arrayanes, comuna de Arauco, y del estado de la red el ctrica delé  
sector.

Dijo  que  efectivamente  en  el  sector  existen  numerosos 
inmuebles  conectados  a  la  red  de  manera  ilegal  e  irregular; 
visualmente  se  identificaron  veinte  casas  habitadas,  de  un  total  de 
cincuenta y cuatro sitios. La empresa, para no perjudicar a sus clientes 
legalmente conectados y asegurar el suministro el ctrico, instal  en julioé ó  
de 2021 en forma provisoria un transformador bif sico de 25 kVA coná  
sus  respectivos  equipos  de  protecci n  en  media  y  baja  tensi n  yó ó  
traslad  la subestaci n N 18173 a una ubicaci n.ó ó ° ó

Inform  en  folio  10  el  recurrido  Servicio  de  Vivienda  yó  
Urbanismo Regi n del Biob o por medio de la abogada Pamelaó í  
Retamal Bustos, pidiendo el rechazo del recurso, con costas, alegando 
primero la extemporaneidad de la acci n y enseguida la inexistencia deó  
actuaci n u omisi n ilegal y arbitraria. ó ó

Dijo que el recurso es extempor neo, porque reci n se dedujo elá é  
26 de enero de este a o, reprochando la actora la omisi n del Servicioñ ó  
de dar respuesta a una presentaci n efectuada por el 27 de diciembreó  
de  2021  en  que  ella  denunci  la  ocupaci n  de  que  se  trata  y  laó ó  
pasividad del rgano al permitir la toma  del terreno colindante a suó “ ”  
propiedad, pero resulta que esos hechos agraviantes son conocidos por 
la recurrente, como ella misma reconoce en el recurso, desde octubre 
de 2020. Los hechos que ella relat  en el  libelo de protecci n sonó ó  
contempor neos  a  la  visita  efectuada  al  lugar  por  el  equipo  de  laá  
Unidad Entidad Patrocinante SERVIU (EP SERVIU) el 29 de octubre 
de 2020,  oportunidad en que verific  la  existencia de 153 lotes  deó  
propiedad  SERVIU  que  se  encuentran  ocupados  irregularmente, 
distribuidos en 9 manzanas del conjunto habitacional Los Arrayanes, 
en que la  recurrente es due a de la vivienda ubicada en la Mz.I Loteñ  
6,  ya  identificado  en  la  visita  de  29  de  octubre  del  a o  2020.ñ  
Desmiente  la  informante  que  el  Serviu  no  haya  adoptado  medida 
alguna frente a la usurpaci n del terreno, pues el 23 de octubre del a oó ñ  
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2020 denunci  la situaci n en la Primera Comisar a de Carabineros deó ó í  
Arauco, como consta en parte policial N  01459, de la misma fecha,°  
parte  que  dio  lugar  a  un  Procedimiento  Simplificado  por 
Requerimiento Fiscal, de fecha 13 de noviembre del a o 2020, comoñ  
consta en causa RIT 1463-2020 del Juzgado de Garant a de Arauco,í  
en la que el Servicio ha comparecido como v ctima. En consecuencia,í  
el presente recurso es extempor neo.á

Relativamente al fondo, dice que el Servicio no ha cometido 
actuaci n ni omisi n ilegal ni arbitraria. Es efectivo que la poblaci nó ó ó  
Los Arrayanes de Arauco donde vive la recurrente sufri  los embatesó  
del terremoto del 2010 y que en sus lotes desocupados se instalaron 
ilegal y paulatinamente familias que los cercaron, instalaron carpas y 
construyeron viviendas tambi n, para pernoctar; lo anterior debido alé  
alza  del  precio  de  los  arriendos  en  la  comuna  con  ocasi n  de  laó  
movilidad  humana  a  causa  de  la  ejecuci n  del  Proyecto  deó  
Modernizaci n y Ampliaci n de la Planta Celulosa y por el d ficit deó ó é  
viviendas  existentes,  por  lo  que  quienes  fueron  desplazados  de  las 
viviendas que arrendaban y ante la imposibilidad de acceso a mejores 
condiciones, ocuparon los lotes desocupados y aleda os al inmueble deñ  
la recurrente.

Agrega que de la ocupaci n el Serviu est  consciente, de lasó á  
condiciones de vida de la recurrente, de la amenaza a su seguridad, 
integridad f sica, salud y propiedad, considerando los m ltiples riesgosí ú  
sanitarios, de incendio, contaminaci n y otros que implica una toma oó  
asentamiento  irregular,  pero  tambi n  de  los  problemas  de  quienesé  
ocupan esos terrenos. La soluci n que se adopte debe necesariamenteó  
significar  un  mejoramiento  de  la  actual  situaci n  de  la  recurrenteó  
afectada, pero tambi n la entrega de una soluci n integral que ceda ené ó  
beneficio de los ocupantes, quienes actualmente se hayan en precarias 
condiciones de vida y cuya seguridad debe tambi n ser resguardadaé  
por la autoridad.

La informante finalmente dice que la recurrente ocupa hoy una 
vivienda que en s  misma no ha sufrido perturbaci n ni amenaza en suí ó  
dominio y que en todo caso no acompa  antecedentes plausibles queñó  
demuestren haber sufrido dicha perturbaci n. Que el Servicio, una vezó  
que la crisis sanitaria lo permita, aplicar  un plan de acompa amientoá ñ  
a las familias, donde se considerar  la especial situaci n que aqueja a laá ó  
recurrente, ya que desea se le asigne un nuevo subsidio que le permita 
trasladarse a otro lugar. 

Acompa  al informe copias 1.- del Decreto Exento N  850 deñó °  
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21 de diciembre de 2010 del Ministro de Vivienda y Urbanismo; 2.- de 
Informe T cnico elaborado por la Unidad Entidad Patrocinante (UEP)é  
N  15 de 5 de noviembre de 2020; 3.- de Fallo de la Corte Suprema,°  
causa Rol 1062-2022; 4.- de Resoluci n de 13 de noviembre de 2020ó  
del Juzgado de Garant a de Arauco, en causa RIT 1463-2020; 5.- deí  
Acta de Audiencia de 5 de agosto de 2021 en la causa RIT 1463-2020; 
6.- de Acta de Audiencia de 6 de septiembre de 2021 en la misma 
causa RIT 1463-2020.

Se  orden  traer  a  la  vista  por  el  sistema  inform tico  laó á  
causa RIT 1463- 2020 del Juzgado de Garanta de Arauco.

Inform  Carabineros de Chile de Arauco, ó en folios 14, 15 y 
16. Dijo que personal policial de su dotaci n inspeccion  el lugar yó ó  
constat  que  se  trata  de  un  sector  de  tres  cuadras  parcialmenteó  
ocupadas  por  diversos  grupos  habitacionales;  unas  casas  de 
construcci n  s lida  entre  concreto  y  madera  evidentementeó ó  
corresponden  a  un  conjunto  habitacional;  otras  viviendas  son 
mediaguas y ranchos delimitadas entre ellas por materiales ligeros e 
improvisados; lo anterior, en proporci n 1 a 5, o sea, por cada casaó  
regularmente construida hay cinco de material ligero. A la propiedad 
de la recurrente la rodean a un lado un sitio no habitado pero cercado 
y con malezas y escombros, y al otro, una mediagua improvisada. Dijo 
tambi n Carabineros que existen muchas denuncias, de las que destacaé  
una  de  oficio,  parte  policial  N 1459,  de  23  de  octubre  de  2020,°  
realizada  por  esa  Comisar a  ante  la  Fiscal a  Local  de  Arauco  porí í  
usurpaci n no violenta.  Acompa  set  fotogr fico y copia  del  parteó ñó á  
denuncia N 01459.°

Inform  en folio 18 la Secretar a Regional Ministerial deó í  
Salud regi n del  Biob o por medio de Hugo Rojas  Bouso o,  eló í ñ  
secretario  regional. Dijo que en inspecci n de la cartera de 25 deó  
febrero  de  2022  a  la  Villa  Los  Arrayanes,  contenida  en  Acta  de 
Inspecci n  N 4035,  constat  la  existencia  de  30  o  35  viviendasó ° ó  
construidas en terrenos donde otras casas regulares fueron malogradas 
por el terremoto del 2010. No se constataron focos de insalubridad ni 
existen en su Ministerio sumarios asociados al objeto materia de este 
recurso. Al acta que acompa  adjunt  tambi n set fotogr fico.ñó ó é á

Se requiri  informe al  Ministerio  de  Desarrollo  Social  yó  
Familia, que en folio 19, a trav s de su fiscal Andr s Valenzuelaé é  
Concha, se excus  de informar, por exceder la usurpaci n de que seó ó  
trata las competencias y atribuciones de la cartera consagradas en la 
org nica de esa Secretar a y en respeto a los principios de juridicidad yá í  
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nulidad de derecho p blico establecidos en los art culos 6 y 7 de laú í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Inform  en folio 20 la Municipalidad de Arauco, a trav só é  
de la abogada Consuelo Urz a Stocker.ú  Dijo que es efectivo que las 
casas de la Poblaci n Los Arrayanes quedaron inhabitables a causa deló  
terremoto  del  2010,  por  lo  que  en principio  sus  pobladores  fueron 
erradicados, pero que despu s regresaron a sus viviendas, quedandoé  
eriazo un terreno contiguo el que es administrado por el Serviu. Que el 
23 de octubre de 2020, en raz n de denuncias realizadas por vecinos aó  
la municipalidad, personal municipal se comunic  con el Serviu a finó  
esta  instituci n  realizara  las  acciones  que  estimara  del  caso  paraó  
resguardar  el  terreno  eriazo  que  estaba  siendo  usurpado.  Que  la 
recurrente  ha  concurrido  personalmente  al  municipio  a  denunciar 
conexiones irregulares de energ a el ctrica, alcantarillado, olores, ruidosí é  
molestos y otras, las que escapan a la esfera de competencia de esa 
Corporaci n. Que han sostenido dos reuniones con la recurrente, unaó  
en enero del 2021, en las que se le prest  asesor a jur dica, se le sugirió í í ó 
realizar la solicitud formal al Serviu denunciando el problema que la 
aqueja amparada en el derecho constitucional de petici n y en caso deó  
no existir respuesta, deb a evaluar emprender las acciones legales, ení  
raz n a no poder la Municipalidad ejercerlas por ella contra el Serviu,ó  
terminando en la recomendaci n de ser asesorada por el letrado, quienó  
finalmente interpuso el recurso de autos.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  contemplado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  
naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las 
garant as y derechos preexistentes que esa misma disposici n enumera,í ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo ante un acto u omisi nó ó  
arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Es requisito sine qua non, para que pueda prosperar la acci nó  
cautelar, a) que se compruebe la existencia de una acci n u omisi nó ó  
reprochada; b) que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa 
acci n  u  omisi n;  c)  que  de  la  misma se  siga  directo  e  inmediatoó ó  
atentado (privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de lasó ó á  
garant as constitucionales invocadas y protegibles por esta v a; y d) queí í  
la Corte est  en situaci n material y jur dica de brindar la protecci n. é ó í ó

SEGUNDO: Que, como ya se indic , lo que se le reprocha aló  
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Servicio de Vivienda y Urbanismo Regi n del Biob o es la omisi n enó í ó  
su deber de actuaci n frente a la usurpaci n de terrenos de propiedadó ó  
de este servicio y que son colindantes al inmueble de la recurrente y 
otros  relativamente  inmediatos,  que  desde  octubre  de  2020  vienen 
haciendo  terceros,  ocasionando  problemas  de  convivencia  y 
accesibilidad  a  los  servicios  b sicos  de  ella  y  otros  propietariosá  
residentes y que afectan sus garant as constitucionales de los N  1, 2 yí º  
24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

Informando  el  Servicio  recurrido,  reconoci  la  ocupaci nó ó  
irregular del terreno adyacente al domicilio de la actora y en otros lotes 
bald os  en  el  sector  Los  Arrayanes  de  Arauco,  de  propiedad  delí  
rgano, de lo que da cuenta el informe UEP N 15 levantado tras visitaó °  

inspectiva de 29 de octubre de 2020, que acompa a a su respuesta, yñ  
que oportunamente denunciara, dando origen a la causa RIT 1463-
2020 del Juzgado de Garant a de Arauco, en la que el Servicio haí  
comparecido como v ctima. Agreg  que la vivienda de la recurrenteí ó  
ubicada en la Mz.I Lote 6 del conjunto habitacional no ha sufrido en 
s  misma perturbaci n ni amenaza en su dominio, y que superada laí ó  
crisis sanitaria se atender  la especial situaci n que la aqueja, ya queá ó  
desea se le asigne un nuevo subsidio que le permita trasladarse a otro 
lugar.

Carabineros de Arauco inform  la existencia de  denuncias aó  
causa de las viviendas y conexiones irregulares en el sector y dijo que 
de oficio esa Comisar a, por parte policial N 1459, de 23 de octubre deí °  
2020,  efectu  denuncia  ante  la  Fiscal a  Local  de  Arauco  poró í  
usurpaci n no violenta. ó

Informando a requerimiento de esta Corte, la Empresa El ctricaé  
de  la  Frontera  S.A.  reconoci  que  en  el  sector  existen  numerososó  
inmuebles conectados a la red el ctrica de manera ilegal e irregular.é

Tambi n la Secretar a Regional Ministerial de Salud regi n delé í ó  
Biob o constat  en visita en terreno la efectividad de las construccionesí ó  
ligeras en espacios donde antes del terremoto del 2010 se ergu an casasí  
s lidas.ó

La Municipalidad de Arauco dijo que la usurpaci n denunciadaó  
y los problemas aparejados que aquejan a la recurrente y vecinos del 
lugar de que se trata, escapan a las atribuciones de la Municipalidad, 
siendo resorte de SERVIU su resoluci n.  Que le prestaron asesor aó í  
jur dica a la actora.í

TERCERO: Que, el m rito de los antecedentes acompa adosé ñ  
a esta causa por las partes, evidencian la efectividad del asentamiento 
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irregular de terceros a partir del  mes de octubre del  2020, en sitio 
contiguo a la propiedad de la recurrente y otros espacios en rededor, 
denunciado como causa directa de la perturbaci n en sus condicionesó  
de  vida  y  una  amenaza  a  su  seguridad,  integridad  f sica,  salud  yí  
propiedad, perturbaci n que por ser permanente y subsistir hasta a laó  
fecha, autoriza a rechazar de plano la excepci n de extemporaneidadó  
opuesta por el Servicio recurrido al informar, y as  se resolver  en loí á  
resolutivo.

CUARTO:  Que,  no  obstante  lo  dicho  respecto  de  la 
efectividad de la ocupaci n irregular denunciada, la naturaleza propiaó  
de la acci n constitucional y cautelar establecida en el art culo 20 de laó í  
Constituci n Pol tica de la  Rep blica y el  procedimiento inquisitivoó í ú  
dispuesto para su tramitaci n, determinan que no sea procedente esteó  
arbitrio para resolver la cuesti n planteada, en tanto su soluci n tieneó ó  
que  ver  con  pol ticas  p blicas  establecidas  por  las  autoridadesí ú  
pertinentes y a todo evento ha de ser integral para cada miembro de la 
comunidad, tanto para la recurrente afectada como para los ocupantes 
irregulares,  quienes  por  necesidad  se  han  asentado  en  el  lugar  en 
condiciones materiales precarias.

QUINTO: Que, abona al rechazo del recurso la circunstancia 
irredarg ible que la cuesti n planteada por la recurrente se encuentraü ó  
bajo el imperio del derecho, entregada al conocimiento del Juzgado de 
Garant a  de  Arauco,  en  la  causa  RIT  1463-2020,  con  motivo  deí  
acciones  ejercidas  por  el  ahora  recurrido  Servicio  de  Vivienda  y 
Urbanismo  Regi n  del  Biob o,  por  lo  que  los  actos  reprochadosó í  
pueden ser corregidos por el rgano jurisdiccional ordinario dentro deó  
su  competencia  y  en  un  procedimiento  que  la  propia  ley  se ala.ñ  
Actuaci n del Serviu que, por lo dem s, en s  misma es suficiente paraó á í  
desmentir  la  supuesta  inactividad  u  omisi n  del  servicio,  que  laó  
recurrente reprocha en su libelo.  

La propia naturaleza del recurso de protecci n y sus finalidadesó  
espec ficas  autorizan  sostener  que  l  no  puede  ser  invocado  paraí é  
resolver un juicio, causa o pleito ya sometido al conocimiento de un 
tribunal, como tampoco para alterar su ratio legis, transform ndolo ená  
un arbitrio subsidiario o supletorio de aquellos recursos ordinarios que 
la  ley  ha  establecido  para  conocer  y  fallar  los  asuntos  de  la 
competencia de los tribunales. 

Si bien el art culo 20 de la Constituci n deja a salvo los dem s“ í ó á  
derechos que pueda hacer valer el recurrente ante la autoridad o los 
tribunales correspondientes, ello no es procedente cuando los derechos 
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ya  se  encuentran  amparados  en  otra  sede  jurisdiccional  (Corte  de”  
Apelaciones de Santiago, 9 de diciembre de 1991. En Gaceta Jur dicaí  
N 138, a o 1991, diciembre, p gina 38).° ñ á

SEXTO:  Que, la prueba documental acompa ada al recursoñ  
carece de m rito para alterar las conclusiones a que han arribado estosé  
sentenciadores.

S PTIMO:  É Que,  la  recurrente  ha tenido motivos  plausibles 
para recurrir, por lo que no se le impondr  el pago de las costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó  
de las Garant as Constitucionales, í se resuelve que:

I.- Que  se  rechaza  la  excepci n  de  extemporaneidadó  
plateada al informar por el Servicio de Vivienda y Urbanismo Regi nó  
del Biob o.í

II.- SE  RECHAZA,  sin  costas,  la  acci n  de  protecci nó ó  
interpuesta por el abogado Gabriel Rodrigo Ram rez Maldonado ení  
favor  de  Blanca  Mireya  Garc a  Escobar  en  contra  del  Servicio  deí  
Vivienda y Urbanismo Regi n del Biob o.ó í

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í
Dese oportuno cumplimiento con lo previsto en el numeral 14 

del Auto Acordado m s arriba aludido.á
Se deja constancia que en el estudio de los antecedentes se hizo 

uso de la facultad contemplada en el art culo 82 del C digo Org nicoí ó á  
de Tribunales.

Redacci n del ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina.ó
N Protecci n-1536-2022. ° ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares

Hadolff Gabriel Ascencio Molina, Camilo Álvarez Órdenes y Viviana Alexandra Iza Miranda. Concepción, dieciséis de

mayo de dos mil veintidós.

En Concepcion, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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